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JACOME - CASTRO € ASOCIADOS 
ABOGADOS 

” 

PJM-94-0156 

Señores 
g > SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Atención: Departamento de Compañías 

de Responsabilidad Limitada. 

De mis consideraciones: 

Con la presente, me permito poner en conocimiento de Ustedes, la 

transferencia de participaciones de la COMPAÑIA ANDINA DE 

ALIMENTOS VINOS Y ESPIRITUOSOS CAVES CIA. LTDA., para lo cual 

estoy anexando la correspondiente Escritura Pública, celebrada el 

28 de febrero de 1.99, en la Notáría Décimo Octava, del Dr. 

Enrique Díaz Ballesteros y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil, el 19 del abyil del mismo año. 

NN : - Y A z 2” Ca n. 

se dé a “lá presente, “antidípoYe'! mis 

habido 
AB. ATRI JACOME MALDONADO ECON. AN PAZMIÑO CARRILLO 

Insgrip. Pppf./913-C.A.M. GERENTE. 

Por la atención 

agradecimientog.       
   

2 - 3 ll Quito, 27 de abril de 1.994 JS 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

    

(e NOTARIO A 
CESION DE RGrT ICYPACIONES 
  

2 A 

DE LA COMPAÑIA ANDINA DEAL IMENTOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

VINOS Y ESFIRITUOSOS CAVES CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: LCDO. IVAN SALAZAR Y SRA. 

FAVOR DE: ING. GUILLERMO RAMIA ENRIQUEZ Y OTRO 

CUANTIA: 35/-. 5797.4800,00 

Di 5 Copias 

G.G.XXAXG.G. 

Em da Ciudad de San Francisco. de Quito, Capital de-la 

República del Ecuador, a los véintiocho ulas de tebrero 

o. de: mil. novecientos noventas y <ccuatro,. ante mis - Doctor 

Enrique Diaz Ballesteros, Notario. Décimo Octavo del 

Cantón Quito, .comparecen a. la celebración de-la presente 

  

cescritura pública, por cuna. parte, 
  

  

YA 
a 

dos cónyuges 

1m8|_ = 
señora RUTH - + SUSANA: BAQUERO : ARREGUI, “casados, — porús sue 

Propios, derechos jo: 
a 

: Señor Licenciado IVAN RAMIRO; SALAZAR TORRES NY 
    

  

  

  

E 

      dos -cónyuges— señor "NICOLAS * “ESA 

  

  
. MARCOVICI- LONGAVER - 

  

  

  

casados a 

VANM ASSCHE BRANCART,. divorciadoz:.. 

por '<sus propios derechos; el Señor 
- PT a - - 

ALAIN SPAEY | 

y porotra parte, en- 
    
  

calidad de CESIONARIOS,: - los. señores 
    

    - ALFREDO RAMIA: ENRIQUEZ, - casados - y ROBERTO - RANIA ENRIQUEZ y 
  

AL 

Señor 
FT 

, 

   
asado.—--Los Comparecientes.. 

  

son. ecuatorianos, excepto. el 
  

Alain 

nacionalidad Belga, 
qq q ¿KOOQOEOÓOEOK$_$ÉX_XAXA : 

AA > 

var que es de Spaey Assche Rrancart, 
    

domiciliados en esta ciudad de Quito, 

  

en «calidad de CEDENTES, ol 

  

    

   
    

  

     

Y MAZUCA ALICE  ESTUPIRAN Roma-Lesauy | / 

' INGENIERO GUILLERMO | E 
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mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

  

contraer obligaciones, «a quién de conocerles, doy "fej y 
  

me solicitan que eleve a escritura pública, la siguiente 
4 

4 
minuta:z "SEROR NOTARIO: En el Registro de Escrituras| 
  

Públicas a su Cargos sirvase incorporar una de Cesión de 
  

Participaciones, de conformidad a las siguientes 

  

cláusulas PRIMERA .- COMPARECIENTES: Comparecen al 
  

otorgamiento de la presente Escritura: a) En calidad de 

  

  

Cedentesi Uno) Los cónyuges señor Licenciado Iván Ramiro 

  

Salazar Torres y Señora Ruth Susana Baquero Arregui, 

  

  

ecuatorianos, mayores de edad, y domiciliados en esta 

  

ciudad de Quito Dos) Los. cónyuges Señor Nicolás 

  

Alejandro Marcovici  Longaver y Mazuca Alice Estupiñán 

  

Romo-Leroux, ecuatorianos, mayores de edad y domiciliádos 
  

en esta ciudad de Quitoz y Tres) El Señor Alain Spaey Van 

  

Assche Brancart, de nacionalidad Belga, ¿inteligente en el 

  

idioma español, mayor de edad, divorciado y domiciliado 

en esta ciudad de Quito ys b) En calidad de Cesionarios, 

  

por una parte, el señor Ingeniero Guillermo Alfredo - Ramia 

  

Enríquez, ecuatoriano, mayor de .edad, de estado civil] 

  

casado y domiciliado en esta ciudad de - Quitoity,- por 
  

otra, el Señor Roberto Ramia Enríquez, ecuatoriano, mayor | 

  

de edad, casado y domiciliado en .esta ciudad de:- Quito.-— 
  

SEGUNDA. ANTECEDENTES .- a) Mediante Escritura Pública 

  

celebrada el día doce de junio de mil novecientos=noventa 

  

y uno, ante el Notario Décimo. Frimero del Cantón" Quito, 

  

Doctor Rubén Darío Espinoza Idrobo, 
  

  

en el Registro Mercantil el: primero de 341140 

  

  

 



  

NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

10 

11 

12 

14 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

novecientos noventa y uno, se constituyá la "Compañia 

  

ándina de Alimentos Vinos y Espirituosos CAVES CIA. 
  

LTDA", con el capital de UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES, 
-—— 

dividido en. un mil doscientas participaciones de un mil 
  

sucres Cada unaz bb) Con fecha dos de diciembre- de mil 
  

novecientos noventa y tres, cante el: Notario Décimo Dectávo:| + 

  

del Cantón Quito, > Doctor Enrique Díaz ' Ballesteros;” se 
  

celebró Escritura Pública de Cesión:de Participaciones de 

  

los Socios de. la "Compañía Andina de Alimentos Vinos y 

  

<s Espirituosos CAVES CIA. LTDA., la misma que 'fue*- inscrita: 
  

-en el Registro. Mercantil: el. diez y “siete delos mismos 

  

¿2¿MeS_ y, año, acto: porel cual- quedó distribuido:teltespital” 

  

Pe 
Social der: la siguientes: formaz +kicenciado“: “Iván” Ramiro | 

boost 

  
ES +¿SalazariosaTorresysi «+quinientostas; noventas see treraieye 

  
. . . > . - _ . > pm - - = Ao a A o : participaciones, «señor Alain “Spaey Van sAssche“Bráncart 

  

¿quinientas 

  

Par Nicolás; 

  

  

  

  

  
  

rorrés 
  

Nicolás ; Alejandro. e. 

    Assche,. la cesión de sus. participaciones, en los términos: 

  

  

  

. £ónyuges «señor Licenciado Iván Ramiro Salazar + Torres 
  

  

ho Ruth Susana Baguero Arregui i, con la autorización 

  

de la Junta Seneral Universal de Socios, enunciada en los 

    

  

q 
im
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Aa Sis ter fal, 

antecedentes, 

_- AT e AA -. 

Señor Ingeniero Guillermo "Ramia : Enríquez, 

transfieren Cuarenta y nueve participaciones” 

“igualiiénte, 

  

transfieren. quinientas : -licintllenta. 
PA E 

participaciones : de un mil SUCres : cada: una, cas fa yb del 

  

  

  

  

SUCcres. cada uno, a favor - del señor. Roberto: Ramia 

Enríquez, transferencia que lo realizan previo +2 la 

> n= 

renuncia a su derecho preferente por parte delos socios 

Alain  Spaey Van Assche Brancart y Nicolás' Alejándro 

  

Marcovici  Longaver.= b).- (Los. cónyuges señor” Nitblás 

  

Alejandro Marcovici  Longaver y Mazuca Álice-: Estupiñán 
  

Romo  Lerou»x. con la anuencia de ac: Junta? General 

  

Universal de Socios referida, y previa -la crenuncia al 
  

derecho preferente por parte>s=ide los dem ás socios, 
  

  

  

  

transfieren a favor del Señor Roberto Ramia'Enriquez;idos 

participaciones de Un mil sucres cada Luna.- c) El Señor 

Alain S5paey Van  —Assche Brancarta con el -débido 

consentimiento de la Junta. General Universal de . «Socios 
  

mencionadas, y previa la renuncia: al derecho”- preferfente| 
  

por parte de los demás socios, «transfiere: a favoritdel 

  

Señor Roberto Ramia Enriquezs cuarenta AS núueve 

  

participaciones . de un mil- sucres-* cada “¿una¿-' iíCon la 
  

presente cesión, los cedentes: transfieren acfaávor de. +los 

  

cesionarios cualquier aporte. por sfutura capitalización“ o|=: 
aa 

  

cuenta de cualquier índole, «que la: COMPAÑIA * ANDINA? DE | 
  

ALIMENTOS VINOS Y  ESFIRITUOSOS CAVES CIA.“ ETDA o 1es 
  

adeude o adeudarez por tanto los : 

  

  

efectuar reclamo IR conca        CONSTANCIA. Los Cedentes.ss porfi medio "de 1 
ie        
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Instrumento, dejan constancia de encontrarse satiste chos 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

en la cancelación efectuada por parte de los Cesionarios 

: del valor total de las participaciones cedidas.- QUINTA. -— 

: DISTRIBUCION DEL CAPITAL SOCIAL: Cono consecuencia de la 

. transferencia de participaciones QUe se efectúa por el 

po 2 presente acto, -el capital de la "Compañia Andina. de 

na : Alimentos, Vinos y Espirituosos CAVES CIA. LTDA." queda 

? distribuída de la siguiente forma: Señor. Alain Spaey Van 

: Assche Brancart quinientas cincuentas participaciones; 

. señor Ingeniero Guillermo Ramia Enriquez, quinientas 

0 cincuenta participaciones; Y» Si señor Roberto  Hamia 

n Enríquez, cien participaciones. Todas 7 185 

2 participaciones son de un mil sucres cada, na. SEXTA: 

a ACLARACION: Se. aclara aus Canto Tosicedentes cono19s7|' 

. cesionarios son de nacionalidad ad . excepción 

Ja 15 
Po ota 

o del señor 'Álain Spaey,Yan . 

ÓN 16 a A 
  
nacionalidad belga. y sul 

   

  

   
  
E. nacional .- SEPTIMA. 

  

  

matriz de- la. 

  OCTAVA .— HABICITANTE 7 E Coma 

  

a 

certificado otorgado por» el. Gerente” Beneral=secretari e 

  
  

  

22 TT e $ E A NN A 

_ 2 la Compañía, ¿donde “Emnsta -la — admisiónasdes Loa nues 

+ socios y la autorización de cesión de. participaciones: 
24 . o Es o A A, o > y E > 

    

  

$ mz EA Señor... 

> A 25 - 7 . a 

  
csiciones de estilo ara la completa validez de 

    
  

este 

26 

strumento.-— firmado) .- Abogado Patricio Jácome 

Maldonado. Matricula de Afiliación Profesional del   
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24 

25 
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27 

28 

Colegio de fbogados de Quito, número novecientos tres” .- 

  

Hasta aquí la minuta que queda «elevada a escritura 

  

pública con todo el valor -legal.- Para la celebración de 

  

la misma, se observaron los preceptos legales del  caso.- 

  

Y leida que lees fue ¿integramente a los comparecientes, 

  

por mí el Notario, se ratifican en todas y cada una de 

  

sus partes y para constancia, firman conmigo, en unidad 

  

de acto, de todo lo cual, doy fe.—-- 

  

  

  

  

     
  

    

        
  

  
  

  

  

  

MEFALA A - 

ARA zo 
LCDO. IVAN SALAZAR 0 SEA AS MARCOVICI 
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CERTIFICACION 

Econ. Iván Pazmiño Carillo, en mi calidad de Gerente 

General-Secretario de la "Compañía Andina de Alimentos, Vinos 

y Espirituosos CAWES CIA. LTDA."”, certifico que la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios, reunida el día 

veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y tres, 

resolvió admitir como nuevos socios a los señores: Ingeniero 

Guillermo Ramia Enríquez y Roberto Ramia Enríquez; y, a la 

vez autorizó al señor Nicolás Alejandro Marcovici Longaver la 

transferencia de dos participaciones de un mil sucres cada 

una, a favor del señor Roberto Ramia Enríquez; al señor Iván 

Ramiro Salazar Torres, la transferencia de quinientas 

cincuenta participaciones de un mil sucres cada una, a favor 

del señor Ing. Guillermo Ramia Enríquez; y, de cuarenta y 

nueve participaciones de un mil sucres cada una, a favor del 

señor Roberto Ramia Enríquez; y, al señor Alain Spaey Van 

Assche Brancart, la transferencia de cuarenta y nueve 

participaciones de un mil sucres cada una, a favor del señor 

Roberto Ramia Enríquez; transferencias que se las autorizó 

previo a la renuncia al derecho preferente por parte de los 

socios de la Compañía. 

Quito, veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y 

tres. 

  

ECOY,  IVAN PAZMIÑO (CARRILLO 
GERÉNTE GENERAL -—SECRETARIO 

 



  

DECIMOOCTAVA 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
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Se otorgó ante mi; y en fe 
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_——— =— : | 

2| de ello, confiero esta 3 ” COPIA, firmada y selladal . 

3 en los mismos lugar fecha de su celebración.- 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción níuoro 
1.132 del RECISTRO MERCANTIL de primero de Julio de míl nove-- 
cientos noventa y uno, a fs. 2.136, tomo 122 correspondiente = 
la constitución de la compañía * COMPATIA ANDIMA DRALIVMENTOS 
VINOS Y FSPIRITUOSOS CAVES CIA, LTDA.” lo referente 2 la oresen 
te cesión de participaciones.- Quito,a diecinueve de Abril de 
míl novecientos noventa y cuatro- FL PECISTRADOR, - 
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